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¿Por qué denomi11omos AMALIA CANAR/A 

ol l/MAX CARENA TA d'Orblgny? 

Eu 1833 al clasificar d'ORs10Nv los moluscos desnudos recogidos por 
\VEBB et BERTttf.1 OT en Canarias describe uno con el nombre de Lima.r ca-
1e11oto, que en 1859 eu sus «Ameuités malacologiques» pég. 143, BouRGUIG
NAr, describe a la vez bajo el nombre de llmax po/iot,ellus y que poste
riormente MABILLE funda con el nombre de la/lernantía un nuevo género 
para esta especie denominéndola lai/eman/la polyptlella y publicéndola 
en su revista Archives malacologiques• , 1867-69. 

Que d'ÜRBIONV y BouROIGNAT la clasificasen de limox es lógico y na
tural puesto que así se de11ominaba11 en aquella fecha toda esa clase de 
animales, pero determinados ya posteriormente otros carécteres diferen
ciales que permiten separarlos en varios grupos o géneros bien determi
nados, aquella nomenclatura no puede subsistir y he aquí el porque de el 
cambio de nombre y las razones que lo abonan, solo que luchamos con 
una dificultad para sali r airosos de nuestro empeño y es el no conocer el 
animal de oisu y tener que interpretar la diagnosis de aquel autor que 
paro nosotros no tiene tode la claridad que de desear seria. 

Las líneas que a conti1111eción van, son el resultado de que al ordenar 
en nuestra obra Pulmonados geofilos desnudos» y dar lugar y cabida a 
esta especie, nos fué preciso como con todas las demés conocer sus caréc
teres y este exérnen es lo que expo11e1110s que es a la vez la descripción 
de la especie. 
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Amalia canaria Torres Minguez 

limax care11ata d'Orbigny. (in Webb et Berthelot 1833). 
d'Orbigny (Moll. Canarias, p. 47. pl. Ill, f . g. 4, 5, 6, 

8, 1839). 
lima.x pollfptielfus Bourgt. (Amenités malac. t. li, p. 143.- 1859). 
lallema11iia polyptiella Mabille. (Archives malac. 1867-69). 
limax corpore elevato compresso griseo coeruleo, supra rugoso 

sulcato; pn.l,'io oblo11go rugoso, medio eleva/o; carlfla elevata seca11le. 
Habitat. Santa Cruz de Tenerife (Canarias) d'Orbigny. «Animal alar

gado, fuertemente comprimido alto casi uniformemente en toda su lon
gitud a excepción de los extremos». 

«Coraza oblonga oval, rugosa en el animal vivo, sei'ialada sobre la 
porción media correspondiente al emplazamiento cie la concha de una 
porción mas elevada que el resto, («manta marqué sur La partie moyenne 
conespo11dant a l'emplacement de la coquille d'una par fie plus e/evée que 
le reste»). 

«Dorso con surcos que separan anchas costillas aplanadas (algunas 
veces con divisiones) que lateral y oblicuamente parten de la quilla para 
terminar en los bordes; las que salen cie clebajo y cie delante de la coraza 
son de igual anchura y relieve». 

«E l pié es bastante estrecho, puntiagudo posteriormente y dividido en 
toda su longitud por tres zonas iguales; las laterales surcadas regular y 
oblicuamente; la central atravesada por la continuación de los surcos de 
los laterales que se unen en la línea formando cíngulo con el vért1ce hacia 
alrcís. 

Te1úaculos alargados y gruesos. 
Orificio respiratorio en el lado derecho del manto cerca de su borde y 

mas posterior que anterior. 
La quilla dorsal muy elevada y cortante en toda su longitud. 
El color general es gris blanquecino, mas oscuro junto a la quilla, for

m!lndo en la parte anterior de la coraza líneas que parten de los tentacu
los. La coraza es de color de ceniza clara y su parte elevada un poco mas 
obscura que el resto. Longt. 15 a 20 mm. 

»Limacella oval deprimida adelgazada en su borde anterior» (d'Or
bigny). 

Por la descripción que antecede hemos de conjeturar un animal que en 
su tiempo bien pudo, como antes decimos, d'ÜRBHlNY, clasificarlo con el 
nombre de Lima~ pero hoy que el género Lima~ Férus~ac lo hemos divi
dido en una porción de nuevos géneros . no es posible en modo alguno 
considerarlo como tal. 
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De ella se colige que indudablemente se trata de una especie pertene· 
ciente como lo demuestra su quilla dorsal a uno de estos tres géneros 
Gígantomílax, Pseudoarnalía o Arnalia, pero al observar que su pié esta 
surcado oblicuamente en sus zonas laterales y que estos surcos forman en 
la central angulo con el vértice hacia atras, quedan descartados los dos 
primeros en el acto, porque en éstos su pié es recto y transversalmente 
surcado, restando tan solo el Amalía cuyo pié lo tiene precisamente en 
esta antes indicada disposición y en cuyo género lo incluiríamos sin res
quemor, si la descripción de la coroza no fuese en determinada concepto 
de difícil interpretación, puesto que las frases «marqué sur la parl/e mo• 
yerme d'urz parli~ plus elevée que te ,este» corroborada en la diagnosis 
latina por la otra «rnedio e/evato» nos obligan a forzar bastante la traduc
ción para poder comprender que quizas al decir esto quiere significar y 
describir et lipico escudete especial de los Amalías aunqne el surco o inci
sión que rodea a éste, que inevitablemente debiera haberse señalado de 
un 111odo preciso en aquella descripción no se hace, pues que la palabra 
marcado o se1)alado (marqué) en nuestro co11cepto no expresa claramente 
la significación de surco o i11císíó11 que es lo que se observa en la coraza 
de este género sino de el señnl o marca, sin embargo y a pesar de todo 
creemos no equivocarnos al interpretaria en la forma que antes indicamos 

MABILLE lo traduce por protuberancía o gíbosidad pero d'ÜRBIGNV 
mismo demuestra que no hay tal, pues al comparar esta especie con el 
agres/is dice que se di/ere11cia11 por la protuberancia, por la qwlla y por 
la irregnlaridad de los surcos y como el ogres/is tiene precisamente protu
berancla o gibosidad a tenerla también el Lima.t ca1e11ata no habria tal 
discrepancia, sin necesidad de mentarla. 

Esto nos inclina a ~uponer que d'ÜRs1ow quiere comparar las diferen
tes formas de J,.s dos corazas o lo que es lo mismo que cuando habla de 
prot11beru11cic que es al hacer resaltar las discrepancias de esta especie 
con el AgriCJ!imax artreslls quiere significar que el abultamiento o conve
xidad o parte levantada de la coraza del /ínwx carena/a no es comparable 
a la gibosidad de la del Agrialimax agres/is L. como no lo son sus quilla:,, 
ni sus arrugas y surcos. 

A pesar de esta deficiencia en el conocimiento exacto del caracter 
antes comentado, no dndamos en considerar a esta especie como un 
Amafèa (sensu s1,iclo) muy próxima sin duda a la scaptobia Bourgt. o a 
sus afines y no seguir a J\1Aa1:., E que funda para esta especie su género 
Lallemantia (.M~BILLE, .4rchives malacolog. 1867•69'. 

Sin embargo como 110 hemos visto el animal i11 ;,ofura ni en alcohol, lo 
publicamos a reserva de lo que la observación directa pueda demostrar-
110s, pues estamos co11ve11cidos que tanto M,s1L1.E como nosotros funda
mos nuestro respectivo criterio en la descripción de d'ÜRBIGNY, pues así 
lo demuestra el modo de apreciar los caracteres que hace MABIL.l.E pasan-
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do como sobre ascuas esos que nosotros recalcamos y que son los especi
ficos del género Amalia. 

Queda pues en pié la siguiente disyu11tiva; o bien las palabras de 
d'ÜHBIGNV, qui eren significar el escude/e y su surco de los Ama/ta y e11-
tonces estamos en lo cierto en lo que se refiere al género o quiere signi• 
ficar un abultamiento protuberancia o gibosidad sin surco o incisión y e11-
tonces efectivamente MABILLE tuvo razón en fundar su género la!lema11lia 
puesto que con el conjunto de caràcteres que así resultaria, no hay en 
clasificación alguna género que le convenga. Lo que sí se puede afirmar 
es que sea lo uno o Iu otro, ctl género limax de hoy evidentemente no 
pertenece. 

Réstanos decir que d'ÜRB GNV aiiade como come11tario a su descripción 
lo siguiente: 

«Esta especie que creemos ser la que cita J\\r. LENoRú como el lima.x 
cendrée, parécenos diferir esencialmente del Umax agres/is por la protu
berancia de su manto, por su quilla y finalmente por los surcos bien regu
lares de su parle posterior, mientras que en la especie citada tiene las 
porciones altas irregulares y no divididt1s por surcos. Esto nos obliga a 
colocarla junto al limax agres/is». 

Confesamos francamente que 110 pode111os co111pre11der ll> que t:!Stu 
significA. 

Sentimus l:!11 primer ténnim¡ tener que criticar el defecto tlt:! muchos al 
110 escribir el nombre del autor o segnido dt:I de Iu especie co1110 aquí lo 
hac!:! d'ÜRBIONV, lo que nos impide saber a cua l limace cendrée o ci11ereus 
se refiere LENDRú eu s11 ciia, si al de L 1s·1ER, al de M01.LE11. al de HEvr<EMAN 
o 1:11 de WesT~RLUND, 11u11q11e como todos saben1os quedau afort1111Hthrn1ente 
reducidos a dos el ce/larius d'Argenville y el cim;reo 11iger Volf., pero 
sea el que seH, no convie11e11 excepto quizés el co:or, 11i11guno de lua 
caracteres q11e atribnye a su limax carena/a d'Orbigny, a no ser q11e 
LEND11ú hê:!ya descrito o tro limax cendrée que nosol ros desconocemos, en 
cuyo caso serie obvia la discusión. 

Pero d'ÜRBIONV continúa diciendo ademas, que le parece que su espe
cie difiere ( y tal) esencial111e111e del llmax agrestis (suponemus de 
L1NNe.o) y no s1:1be111os porque ci ta esta especie con 111 que 110 liene 11ingü11 
parecido, como él 111ismo lo reconoce al decir que es distinto por l a pro
tuberancia del ma11to (única cosa en que quizé se pareciese algo si fuese 
protuberancia o gibosidad lo que nosotros i11terpretamos por c/ypeolo, 
pues de todos es sabido que el Agriolima.i agrestis L., mas o 111enos apt1-
re11 te según los individuos, ¡:iresenl'a 1111 abultamie11to o gibosidad en su 
coraza, la c1111I por propia afirmación de d'ÜRBIONY 110 es comparable con 
la de su especie); como tampoco lo es por su pronunciada quilla (ya qne el 
ngrestis solo la extremid11d de la cola tiene aquilla.dit); «y finalmente, pnr 
tener los surcos bie11 reg11l11res de su p11rte posterior, 111ientras en la ei-
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tada (el agres/is) los superiores los tiene irregulares y no divididos por 
surcos» (caracter tampoco exacto, por cuanto el dorso del agrestis es 
regular111ente reticuh1do y consecuentemente sus tubércnlos, regulares 
sun) y ter111inii diciendo «qne a pesar de todo se ve obligada a colocar 
su especie junto al Lima;. agres/is». 

Repeti111os lo que antes hemos dicho, confesamos que no entendemos 
porque d'ORa10Nv cita y compant la especie que estudiarnos con los 
limax cif1e1eus s"a el que sea y con el Agriolimax agresüs L. con cua les 
no tiene su especie punto alg11110 de semejanza corroborada por su propia 
descripción y las notas subsiguientes, bastando para demostraria citar 
tan sólo dos caràcteres y son, que 11ingú11 lima.1 ciflereus ni tampoco el 
Agriolimax agrestís L. son aquillados, o como es mala costumbre decir 
Cl'lrenado~, a lo mas sus colas lo sou ligerameute y que tampoco el pié de 
éstos es surcado c,blrcuamen/e (onnando dugulo en la línea media de su 
zona central. 

En resumen este ani111al es un Amolla por su coraza marcada o seña
lada en su parte mas elevada; por su quilla Hlta y cortante que va desde 
la coraza al extremo de la cola; por su dorso estriada en líneas lungitudi
nales con los espacios in ter medios poligonales y aplanados; por la extria
ción de su pié formando angulo con el vértice hacia atras en la línea 

media. 
Como ninguno de los citados iiutores indica dato alguno anatómico, 

hernos de esper11r que éstos co111probara11 nueslro aserto y en tal caso su 
radula debera tener los dientes central y 111edia11os tricúspides triaculea
dos; su aparato digestiva con cuatro brazos muy retorcidos en sus circun· 
voluciones y su aparato reproductor debe teuer gld11dula vestibular o 
gld11dnla del e.1citado1 y cuerpo comiforme. 

La falta o mejor dicho descouocimiento de estos caracteres nos impide 
señalarle Jugar exacto en nuestra clasificación. 

Con to dicho queda contestada parle de la pregunta con que encabe
zamos nuestro escrito; esto es, en lo que respecta al género, pero fai tan 
explicar en lo que se refiere al nombre especifico. 

El nombre carenata o carí11ata en el género Amalia se ha prodigada 
en exceso; se conoce11 Ires Amalias cari11atas, la de Risso, la de L'"vo10 
y la de LEACH, de manera que si a este lima:t. carena/us de d'Ü1<BIGNV le 
c@nservamos el nombre especifico, cuatro serían los Ama/ias de dicho 
nombre y esto no debe ser y por ello hemos creído conveniente cambit1r 
ambos nombres, el género por ser un Amalia y no un Lima.t y el especí· 
fico por la razón predicha, denominandolo nosotros Canaria por su ha• 
bitat. 


